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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 3.130/14

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

A N U N C I O

Rectificación de error de transcripción en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares que rigen la adjudicación del Contrato Privado de la Póliza de Seguro de
Responsabilidad Civil General/Patrimonial a formalizar por la Excma. Diputación Pro-
vincial de Ávila

Mediante Resolución de la Presidencia de fecha 30 de octubre de 2014 se ha proce-
dido a rectificar error de transcripción observado en el primer párrafo de la cláusula 10 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la adjudicación del Contrato Pri-
vado de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil General/Patrimonial a formalizar por
la Excma. Diputación Provincial de Ávila, y que fue aprobado por Decreto de esta Presi-
dencia de fecha 22 de octubre de 2014, en el sentido siguiente:

Donde pone:

Las proposiciones se presentarán en el Registro General de la Diputación en mano, de
las 9 a las 14 horas, durante los 8 días naturales siguientes a la publicación del anuncio de
licitación en el BOP, al ser tramitado de urgencia

Debe poner:

Las proposiciones se presentarán en el Registro General de la Diputación en mano, de
las 9 a las 14 horas, durante al menos los 15 días naturales siguientes a la publicación del
anuncio de licitación en el BOP, al tratarse de tramitación ordinaria

Asimismo, y mediante el Decreto mencionado se resuelve no modificar los plazos in-
dicados en el anuncio de licitación publicado en el BOP de fecha 27 de octubre de 2014 e
igualmente en el Perfil del Contratante, manteniéndose por tanto los señalados en dichas
publicaciones:

Fecha límite de presentación: 12 de noviembre de 2014

Apertura de ofertas:

El mismo día de la calificación de la documentación general, si no existieran deficien-
cias subsanables, o al día siguiente de finalizar el plazo de subsanación de aquéllas, si las
hubiera. La calificación de la documentación general tendrá lugar el día 18 de noviembre
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de 2014, salvo anuncio de presentación de proposiciones por correo sin que hayan tenido
entrada las mismas en la Diputación, posponiéndose en este caso la calificación a otra
fecha que se haría pública en el tablón de anuncios de la Corporación el mismo día 18 de
noviembre de 2014

Hora: 13:15 horas

Ávila, 30 de octubre de 2014

El Presidente, Agustín González González


